
 

 

  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS - MINIMA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA JARDÍN  

DEMANDADO MARTHA LEONOR VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 

RADICADO 05001400302720220110100 

DECISION Auto requiere previo admisión demanda. 

 

 

Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda, se requiere 

a la parte demandante para que allegue la certificación de cuotas de administra-

ción y el escrito de la demanda en formato PDF, teniendo en cuenta que no per-

mite su total visualización. 

 

Para lo anterior se le concede el término de (03) tres días, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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